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A desarrollar en la provincia, entre el 15 de noviembre y el 26 de diciembre del año en curso, el 
Primer Proceso de Reuniones de Rendición de Cuenta del Delegado ante sus Electores,
correspondiente al XVII Mandato de las Asambleas Municipales.

En los 10 municipios de la Provincia Ciego de Ávila, comenzó de manera simultánea el Primer
Proceso de Rendición de Cuenta del delegado a sus electores del XVII mandato de los órganos
Locales del Poder Popular el que se desarrollará desde el 15 de noviembre hasta el 26 de
diciembre.

En la Provincia se desarrollarán 2218 asambleas en las diferentes áreas organizadas y
programadas por los propios delegados, con el propósito de realizar un mejor intercambio del
delegado con sus electores en cada una de ellas.

Desde que se recibieron las indicaciones del Presidente de la Asamblea Nacional del Poder
Popular para el desarrollo de estas asambleas, el Presidente elaboró las indicaciones del
territorio y a su vez los Presidentes de las Asambleas Municipales trazaron las indicaciones a
cumplir por los diferentes órganos, con el objetivo de lograr una preparación integral de todos
los que participan en este proceso en el que el delegado va a rendir cuenta del trabajo que ha
desarrollado en su circunscripción durante este primer año de mandato.

Teniendo en cuenta que las elecciones causaron una renovación importante en los delegados
a las Asambleas Municipales, de sus presidentes y vicepresidentes y de los presidentes de los
Consejos Populares, se atendió con prioridad las acciones de preparación que se realicen para
dotar a cada delegado de las herramientas que le permitirán enfrentar con éxito este proceso,
con énfasis particular en los que lo realizarán por primera vez.

Las acciones de preparación de la rendición de cuenta incluyeron un encuentro con los
directores de todas las entidades administrativas del territorio, en el que se precisaron las
responsabilidades de cada entidad en atender y solucionar en lo posible los reclamos de la
población, como servidores públicos que son y en contribuir al cumplimiento de los deberes de
los delegados, enfatizando en el apoyo irrestricto a aquellos que son también sus trabajadores.
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